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ESTADO APURE

DISTRITO ALTO APURE

CABILDO DISTRITAL

PAGO DE EMOLUMENTOS, VIÁTICOS Y PASAJES A CONCEJALES

El Distrito Alto Apure fue creado mediante la Ley 
Especial, signada con e l N° 56 dictada por la A samblea 
Nacional (Gaceta Of cial Nº 37.236 de fecha 16 de noviem-
bre de 2001). El fecha 31 de octubre de 2004 se establece 
para el Distrito del Alto Apure un régimen especial para 
los municipios José A ntonio Páez y R ómulo Gal legos, 
conforme con lo establecido en el numeral 3 de la Disposi-
ción Transitoria Tercera de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Los ó rganos de l Poder P úblico de l Dist rito de l A lto 
Apure tienen su asiento en la ciudad de Guasdualito, capital 
del municipio José Antonio Páez; ubicada en la región del 
suroeste andino de Venezuela. 

El Cabildo Distrital cuenta con un recurso humano con-
formado por 54 empleados y 4 obreros que conformaron 
un total de 58 trabajadores.

El Cabildo Distrital del Alto Apure para los ejercicios f s-
cales 2004 y 2005 estaba conformada por 7 Concejales.

Alcance y objetivo de la actuación

La actuación estuvo circunscrita a la evaluación selec-
tiva de las operaciones y procedimientos administrativos 
desarrollados en el Cabildo del Distrito Alto Apure, entre 
noviembre de 2 004 y d iciembre 2005, e specíf camente 
en los aspectos relacionados con e l cumplimiento de la s 
normas que regulan el pago de emolumentos, viáticos y 
pasajes a los concejales.

Observaciones relevantes

De la re visión e fectuada a la s nóminas em itidas po r 
la Dirección de Personal del Cabildo Distrital y los com-
probantes de pago elaborados para el pago de dietas a los 

concejales del Distrito Alto Apure correspondiente a l os 
años 2004 y 2005, se determinó que uno de los concejales 
durante el mes de S eptiembre del año 2005 obtuvo u na 
remuneración de Bs.F. 5.442,50 el cual supera el límite 
máximo establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica de 
Emolumentos para Altos Funcionarios y Funcionarias de 
los Estados y Municipio, que de acuerdo al Decreto Presi-
dencial Nº 3.628 (Gaceta Of cial Nº 38.174 del 27-04-2005) 
el salario mínimo urbano fue f jado en Bs.F. 405,00 que 
multiplicado por 8,50 salarios mínimos, equivale a Bs.F. 
3.442,50, que sería el límite máximo a percibir, así mismo 
otro de los concejales del citado Distrito percibió una dieta 
por Bs.F. 3.689,50 superando el límite máximo. Las situa-
ciones antes expuestas t raen como consecuencia que l os 
recursos de la Hacienda Distrital así como las asignaciones 
destinados para un mejor desempeño del Cabildo Distrital 
en materia legislativa se vea coartado por destinar recursos 
a pagos no establecidos en las normas supra señaladas.

Así mismo, los concejales para los meses de noviembre 
y diciembre del año 2004 se f jaron emolumentos sin haber 
elaborado y presentado para su consideración el estudio 
técnico del Consejo Local de Planif cación Pública res-
pectivo, con información sobre el número de habitantes, 
la situación económica del municipio, el presupuesto con-
solidado y el ejecutado, correspondiente al período f scal 
inmediato anterior, así como su capacidad recaudadora y 
la disponibilidad presupuestaria con la que cue nta para 
cubrir el concepto de emolumentos. Situación que tendría 
incidencia d irecta so bre la d isponibilidad de re cursos 
necesarios para su pago y afecta la capacidad ejecutora 
de obras y servicios del municipio, de conformidad con 
lo e stablecido, e n e l a rtículo 3 y P rimera Dispos ición 
Transitoria de la Ley en comento. 

De igual forma, se pudo determinar que en diciembre 
del 2004 y diciembre del 2005 los concejales percibieron 
aguinaldos por Bs.F. 95.362,33, de igual manera entre oc-
tubre y diciembre de 2005 recibieron bono vacacional por 
Bs.F. 48.195,00. Al respecto, el Reglamento Interno y de 
Debates del Cabildo Distrital (Gaceta Of cial Distrital del 
Alto Apure, Extraordinario del 16-12-2004), en su artículo 
15 establece como derecho de los concejales bonif cación 
de f n de año, bono vacacional y benef cios a los que haya 
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lugar. Así mismo, mediante Acuerdo Nº 04-2005 del 06-10-
2005, el Cabildo Distrital consideró “Que la Ley Orgánica 
para los Altos Funcionarios y Funcionarias de los Estados 
y Municipios en su artículo 2 (segundo aparte), establece 
que es un derecho de los funcionarios públicos regulados 
por esa ley, percibir los benef cios de bonif cación de f n 
de año y bono vacacional.” No obstante, el artículo 159 de 
la Ley O rgánica de R égimen Municipal (Gaceta Of cial 
Extraordinaria 4.109 del 15-06-1989) vigente para los meses 
de Noviembre y Diciembre del año 2004 y primer semes-
tre del año 2005, indica que: “De la s sesiones ordinarias 
o extraordinarias que ce lebre el Concejo o Cabildo o la s 
Comisiones Permanentes, durante el mes, sólo podrán ser 
remuneradas hasta cuatro (4) sesiones de las cámaras y dos 
(2) de las comisiones, si el cuerpo está integrado por cinco 
(5), siete (7) o nueve (9) Concejales; y hasta seis (6) sesiones 
de la Cámara y cuatro (4) de las Comisiones Permanentes, 
cuando el número de Concejales exceda de nueve (9). Si 
la Cámara o la s Comisiones Permanentes celebraren un 
número mayor de sesiones mensuales, sólo se remunerarán 
las anteriormente señaladas.” Así mismo, el artículo 95 de 
la Ley Orgánica del Poder Público Municipal establece que: 
“Son deberes y atribuciones del Concejo Municipal: (...) 21. 
Los concejales y concejalas deberán presentar dentro del 
primer trimestre del ejercicio f scal respectivo, de manera 
organizada y p ública a l os e lectores de la j urisdicción 
correspondiente, la re ndición de su g estión legislativa y 
política del año inmediatamente anterior, en caso contrario, 
se le suspenderá la dieta hasta su presentación. (...)”

Las situaciones antes expuestas traen como consecuen-
cia que l os re cursos de la Ha cienda Dist ritral a sí como 
las asignaciones destinados para un mejor desempeño del 
Cabildo Distrital en materia legislativa se vea coartado por 
destinar recursos a pag os no establecidos en las normas 
supra señaladas.

En revisión de una muestra selectiva de 105 Órdenes 
de Pago por Bs.F. 42.316,40 por concepto de Viáticos y 
Pasajes dentro y fuera del país correspondiente al ejercicio 
económico-f nanciero 2005, se determinó que las mismas 
no contienen los documentos que justif quen la real iza-
ción de la s re feridas ca ncelaciones i mpidiendo e jercer 
un adecuado control sobre la l egalidad y s inceridad de 

los servicios prestados. Al respecto el último párrafo del 
artículo 61 del Reglamento Nº 1 vigente hasta el 11-08-
2005, de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público (Gaceta Of cial N° 37.348 del 18-12-
2001) so bre e l S istema P resupuestario, d ispone que la  
emisión de órdenes de pago directas se sustentará en los 
documentos que co mprueben la l egalidad y s inceridad 
del gasto efectuado. Así mismo, las Normas Generales de 
Control Interno, dictadas por la Contraloría General de la 
República (Gaceta Of cial N° 36.229 del 17-06-1997), en 
su artículo 23 que establece: “Todas las transacciones y 
operaciones f nancieras, presupuestarias y administrativas 
deben estar respaldadas con la suf ciente documentación 
justif cativa…”, así mismo el Parágrafo Único del Artí-
culo 3 de la Ordenanza sobre Gastos de Viáticos (Gaceta 
Of cial Distrital Nº 7 Extraordinaria), indica que: “Para 
la cancelación de cualquiera de estos gastos conexos se 
requiere que se pre senten anexos a la re ndición f nal de 
gastos para viáticos el o los recibos que soporten los gastos 
antes mencionados”. 

De las situaciones expuestas, se desprende que en el Ca-
bildo Distrital existan def ciencias en el Sistema de Control 
Interno en la administración de sus recursos, puesto que 
se e rogan ga stos s in los sopo rtes su f cientes que p ueda 
justif car el gasto realizado, lo cual trae como consecuencia 
que no permita determinar la l egalidad y s inceridad del 
gasto efectuado.

Conclusiones

Del análisis de las observaciones señaladas, se pone de 
manif esto la existencia de def ciencias administrativas, que 
inciden negativamente en la gestión del Cabildo Distrital, 
por cu anto se det ectaron debilidades en los s istemas de 
control interno existentes en ese Concejo Distrital.

Recomendaciones

Se recomienda a las autoridades municipales lo siguiente: 
Para la f jación de los emolumentos de las autorida-
des municipales, el Concejo Local de Plani f cación 
Pública de esa localidad deberá elaborar un estudio 
técnico que contenga los requerimientos previstos en 
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el artículo 3 de la Ley Orgánica de Emolumentos para 
Altos Funcionarios y Funcionarias de los Estados y 
Municipios, el cual deberá ser tomado en considera-
ción para la aprobación de tales remuneraciones.
Los concejales sólo podrán percibir dietas por concep-
to de su asistencia a las sesiones tal como lo establece 
la Ley Orgánica del Poder Público Municipal.
Mantener archivados junto a las órdenes de pago los 
soportes justif cativos que comprueben la legalidad 
y sinceridad de los montos cancelados por la Admi-
nistración Municipal.
Ejercer las acciones necesarias a f n de resarcir al 
Fisco Municipal, los pagos realizados por concepto 
distintos a dietas.

GOBERNACIÓN

EJECUCIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS ASIGNADOS   
A LA COORDINACIÓN DE LAS MISIONES NACIONALES

La Gobernación del estado Apure es el órgano ejecutivo 
estadal; ejerce la suprema dirección, coordinación y control 
de los organismos y entes estadales, que forman parte del 
poder ejecutivo de la referida entidad federal. 

Para el cumplimiento de sus funciones a la Gobernación 
le fueron aprobados recursos, según la Ley de Presupuesto 
del Estado durante los años 2005 y 2006, por Bs.F. 252,44 
millones y B s.F. 456,14 m illones re spectivamente. De l 
mismo modo, le fueron asignados recursos a t ravés de la 
Ley de Presupuesto del estado a las Misiones Nacionales 
durante los años 2005 y 2006 por Bs.F. 250,00 mil y Bs.F. 
1,50 millones respectivamente.

Alcance y objetivo de la actuación

La actuación comprendió la evaluación exhaustiva de las 
operaciones administrativas, presupuestarias y f nancieras 
relacionadas con la e jecución de l os recursos presupues-
tarios asignados por la Gobernación del estado Apure a la 
Coordinación de la s M isiones Nacionales ejecutadas e n 
el estado destinadas a m ejorar la cal idad de v ida de l os 
ciudadanos de e se estado, du rante los e jercicios f scales 
2005 y 2006. 

Observaciones relevantes

Se constató que la Gobernación del estado Apure efectuó 
transferencias a la “Coordinación, Apoyo e Integración de 
las Misiones Bolivarianas en el estado Apure”, durante los 
años 2005 y 2006, por Bs.F. 195,60 mil y Bs.F. 1,50 millones 
respectivamente, las cuales fueron imputadas a la partida 
4.07.99.01.00 “Transferencias corrientes diversas” durante 
el año 20005 y 4.07.01.03.01 “Transferencias corrientes a 
entes descentralizados s in f nes e mpresariales” d urante 
el año 2006. De acuerdo con lo previsto en el Plan Único 
de C uentas v igente pa ra e l a ño 2005, y post eriormente 
en el año 2006, denominado Clasif cador Presupuestario, 
dichas partidas de Transferencias, debieron ser empleadas 
para imputar gastos relacionados con aportes que realizara 
la Gobernación del estado a o tros organismos diferentes 
al estado y con pa trimonio propio, que no suponían con-
traprestación de b ienes o se rvicios, du rante e l ej ercicio 
económico f nanciero y cu yos i mportes no se rían re in-
tegrados por los benef ciarios, no obstante lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Sector Público (Gaceta Of cial Nº 37.978 de 
fecha 13-07-2004) y en el artículo 43 de la Ley de Régimen 
Presupuestario del Estado Apure (Gaceta Of cial del Estado 
Nº Extraordinario de fecha 15-11-1978). La situación antes 
descrita, se originó a raíz de las debilidades y def ciencias 
que presenta el sistema de control interno aplicado en las 
áreas administrativas y presupuestarias de la Gobernación. 
Lo anteriormente descrito, ocasionó que la e jecución del 
presupuesto de la Gobernación del estado Apure no exprese 
información conf able en su ejecución, ya que se distorsio-
nó el empleo de la P artida 4.07.99.01.00 “Transferencias 
corrientes d iversas” du rante el año 2005 y 4 .07.01.03.01 
“Transferencias co rrientes a e ntes de scentralizados s in 
f nes empresariales” durante el 2006.

Se evidenció que la “Coordinación, Apoyo e Integración 
de las Misiones Bolivarianas en el estado Apure” adjudicó 
directamente durante el año 2005, a una cooperativa y a 2 
empresas, la adquisición de bienes y prestación se servicios, 
entre los que se encuentran: electrodomésticos, equipos de 
computación, camas literas, colchonetas, franelas y gorras 
y el alquiler de autobuses, por Bs.F. 228,50 mil, Bs.F. 73,02 
mil y Bs.F. 56,04 mil; respectivamente. Asimismo, durante 
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al a ño 2006, f ue se leccionada po r a djudicación d irecta 
una a sociación c ivil, pa ra e fectuar e l t raslado e ntre la s 
distintas ciudades del país, de la s personas benef ciarias 
de las diferentes misiones sociales, por la cantidad de Bs.F. 
450,00 mil. Las referidas adjudicaciones por sus caracte-
rísticas y montos debieron ser sometidos al procedimiento 
de Licitación Selectiva la correspondientes al año 2005 y 
General la efectuada el año 2006, en virtud de lo estableci-
do en el numeral 1 del artículo 61, el cual señala que debe 
procederse por licitación General o Licitación Anunciada 
Internacionalmente e n el  c aso d e a dquisición d e bie nes 
o contratación de se rvicios, si el contrato a se r otorgado 
es por un monto estimado superior a once m il unidades 
tributarias (11.000 U T); y e n e l numeral 1 de l a rtículo 
72 de la Ley de Licitaciones (Gaceta Of cial Nº 5.556 de 
fecha 13-11-2001), el cual indica que debe procederse por 
licitación selectiva en el caso de la adquisición de bienes 
o contratación de se rvicios, si el contrato a se r otorgado 
es por un precio estimado desde mil cien unidades tribu-
tarias (1.100 U T.) y ha sta once m il u nidades t ributarias 
(11.000 U.T.)”, vigentes para el momento de la ocurrencia 
del hecho analizado. El mencionado hecho se o riginó, a 
raíz de que la Coo rdinación, Apoyo e I ntegración de la s 
Misiones Bolivarianas en el Estado Apure, no contó con 
una estructura formalmente aprobada, además de que no 
estableció un sistema de control interno tal como lo prevé 
el artículo 52 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 
Lo anteriormente descrito, impidió un análisis de ofertas 
que permitiera garantizar el cumplimiento de los principios 
de economía, ef cacia, ef ciencia y t ransparencia pública, 
los cuales son básicos en un procedimiento competitivo de 
selección y no permitió a los responsables de las mismas, 
asegurarse de la l egalidad al mome nto de f ormalizar la 
adquisición de los compromisos.

Durante el año 2006, la referida Coordinación, realizó 
la compra de E quipos de Co mputación po r Bs.F. 73,02 
mil a u na empresa, aun cuando de la re visión efectuada 
al Acta Constitutiva de dicha Empresa, se evidenció que 
el Presidente de la referida empresa, presenta vínculos 
consanguíneos (hermano), con el ciudadano que ejercía el 
cargo de Coordinador de Misiones, tal como se desprende 
de la información ref ejada en los datos f liatorios suminis-

trados por la Dirección de Dactiloscopia y Archivo Central 
de la O f cina N acional de  I dentif cación y  Ex tranjería 
(ONIDEX), éste último para el momento de efectuarse las 
compras y la realización de los respectivos pagos, se desem-
pañaba como Comisionado Especial para la Coordinación, 
Apoyo e Integración de las Misiones Bolivarianas en el Es-
tado Apure, no obstante lo previsto en el artículo 145 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el 
cual establece que los funcionarios públicos y funcionarias 
públicas están al se rvicio del Estado y no de pa rcialidad 
alguna, y. quien esté al servicio de los Municipios, de los 
Estados y de la R epública no podrá celebrar contrato al-
guno con ellas, ni por sí ni por interpósita persona, ni en 
representación de otro u otra, y a lo previsto en el artículo 
34, numeral 1 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
el cual prohíbe a los funcionarios o funcionarias públicos 
celebrar contratos por sí, por personas interpuestas o e n 
representación de otro, con la R epública, los estados, los 
municipios y demás personas jurídicas de derecho público 
o de derecho privado estatales.

El m encionado h echo se g eneró, e n r azón a que la  
Coordinación de Misiones no estableció un adecuado 
sistema de con trol interno, n i una estructura formal a 
través del cual entre otros aspectos, pudieron haberse 
implementado, algunos instrumentos de control interno, 
tales co mo, Ma nuales de O rganización, de N ormas y  
Procedimientos que regularan los procesos de contrata-
ción de obras, de adquisición de bienes y contratación de 
servicios, mediante los cuales se pudo haber detectado 
la condición (vinculo consanguíneo) que impediría con-
tratar con la referida empresa. Tal situación trajo como 
consecuencia que, no se garanticen precios justos, la 
sana competitividad y la t ransparencia que debió regir 
la contratación.

Durante el año 2006, la “Coordinación, Apoyo e Inte-
gración de las Misiones Bolivarianas en el estado Apure”, 
efectuó pag os po r B s.F. 2 53,25 m il a u na A sociación 
Cooperativa, en cuya Acta Constitutiva, se evidencia que 
la ciudadana que ocupaba el cargo de Contralora de dicha 
asociación c ooperativa, pr esentaba v ínculos c onyugales 
desde el 25-08-2006, tal como se evidencia en el acta de 
matrimonio expedida por la Prefectura del municipio San 
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Fernando del estado Apure, con el ciudadano que se desem-
peñaba para el momento de la realización de dichos pagos, 
como Comisionado Especial para la Coordinación, Apoyo 
e Integración de la s Misiones Bolivarianas en el Estado 
Apure, no obstante, lo establecido en el artículo 145 de la 
Constitución de la R epública Bolivariana de V enezuela. 
Asimismo, sobre el particular el numeral 1 del artículo 34 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, prohíbe a los 
funcionarios y f uncionarias públicos, ce lebrar con tratos 
por sí, por personas interpuestas o e n representación de 
otro, con la República, los estados, los municipios y demás 
personas jurídicas de derecho público o de derecho privado 
estatales, salvo las excepciones que establezcan las leyes. 
La situación antes descrita, se originó como consecuencia 
de la au sencia de u na estructura organizacional debida-
mente constituida y aprobada, ni de un sistema de control 
interno, por parte de la Coordinación en comento, lo cual 
impidió la realización de un análisis que permitiera verif -
car antes de efectuar la contratación, los requisitos legales 
correspondientes. 

Conclusiones

Se concluye que las desviaciones ocurridas, se origi-
naron debido a que la m isma no contó con u na estruc-
tura formalmente aprobada, ni estableció un sistema de 
control i nterno, e l cu al l e pe rmitiera: sal vaguardar e l 
patrimonio público, garantizar la exactitud, cabalidad, 
veracidad y opo rtunidad de la i nformación presupues-
taria, f nanciera y administrativa, así como procurar la 
ef ciencia, ef cacia, economía y legalidad de los proce-
sos y ope raciones i nstitucionales y e l a catamiento de  
las políticas establecidas por las máximas autoridades. 
Asimismo, se e videnciaron f allas t ales co mo: i nade-
cuada i mputación de la s pa rtidas pre supuestarias; a sí 
como también, la adquisición de bienes a empresas y 
pagos efectuados a pe rsonas que pre sentaron v ínculos 
consanguíneos y con yugales, re spectivamente, con e l 
Comisionado Especial para Coordinación de las Misiones 
Bolivarianas en el Estado Apure.

Por otra parte, se evidenció que los procesos de selección 
de proveedores no se ajustan a lo previsto en la normativa 

legal, lo cual impidió la e lección de la s alternativas más 
convenientes para los intereses de la entidad federal. 

Recomendaciones

Al Gobernador del estado Apure:
Establecer adecuados controles internos que per -
mitan adoptar medidas oportunas ante la detección 
de irregularidades, desviación de los objetivos y  
metas programadas, o actuaciones contrarias a los 
principios de legalidad, economía, e f ciencia y/o 
ef cacia, honestidad y transparencia, que a su vez  
incrementen la protección del patrimonio público, 
minimicen los riesgos de daños contra el mismo, y 
promuevan la utilización racional de los recursos  
del estado.
Efectuar la selección de los contratistas mediante  
los correspondientes procesos licitatorios, cuando  
corresponda, los cuales conlleven a la escogencia  
de las mejores alternativas para la entidad en cuanto 
a la capacidad técnica y f nanciera de las empresas 
escogidas, así como la economía de las ofertas pre-
sentadas.
Realizar las imputaciones presupuestarias de los  
compromisos adquiridos, según la naturaleza del  
gasto y bajo lo establecido en la normativa legal  
vigente.
Establecer un mecanismo de control que garanticen 
que todas las operaciones presupuestarias y f nancie-
ras sean registradas correcta y oportunamente, a los 
f nes de evitar errores en las imputaciones presupues-
tarias y de llevar un registro conf able.

MUNICIPIO BIRUACA

CONCEJO MUNICIPAL 

DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL EXTERNO 
LOCAL

El municipio Biruaca del e stado Apure f ue c reado el 
02-01-1990; t iene u na población de 5 0.089 hab itantes y 
su capital es la población de Biruaca, siendo ésta la única 
Parroquia. El Concejo Municipal esta conformado por 7 
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Concejales, el presupuesto estimado para el año 2005, fue 
de Bs.F. 255,88 mil.

Alcance y objetivo de la actuación

La presente actuación f scal, se circunscribió al análisis 
de la documentación relacionada con el proceso de selec-
ción del Contralor Municipal del municipio Biruaca del 
estado Apure, para el período 2006-2011, efectuado entre 
los meses de octubre de 2005 y enero de 2006. Verif car 
si e l proced imiento e fectuado pa ra la de signación de l 
Titular del Órgano de Con trol Externo Local, se a justó 
a lo previsto en el artículo 176 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, el artículo 27 de la 
LOCGRSNCF y en lo establecido en el Reglamento sobre 
los Concu rsos pa ra la De signación de l os Titulares de  
los Contralores Municipales y Distritales (RCDTCMD), 
Gaceta O f cial Nº 37.489 de fecha 22-07-2002 y en el 
Reglamento so bre l os Concu rsos P úblicos pa ra la De -
signación de los Contralores Distritales y Municipales, y 
los Titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los 
Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y 
Municipal y sus Entes Descentralizados, (Gaceta Of cial 
Nº 38.311 de fecha 10-11-2005). 

Observaciones relevantes

Mediante Of cios S/N° el Presidente del Concejo Mu-
nicipal de Biruaca le notif ca a 2 ciudadanos que han sido 
designados como miembros principales del jurado calif -
cador que evaluará a los aspirantes al cargo de Contralor 
Municipal de e sa e ntidad local, e n re presentación del 
Concejo Municipal, así mismo, se notif có al represen-
tante de ese Órgano Legislativo, como miembro suplente 
del Jurado Calif cador que evaluará las credenciales de 
los a spirantes a Con tralor de l m unicipio B iruaca. N o 
obstante se det erminó que e l Conce jo Municipal sólo 
designó un miembro suplente para que formara parte del 
jurado calif cador. Al respecto, los artículos 4 numeral 
1 y 9 de l RCDTCMD vigente pa ra la f echa en que se  
convoco el concurso, los cuales señalan que: Artículo 
4.- “Dentro del plazo  a que se re f ere el artículo 3 del 
presente Reglamento, y específ camente, en el transcurso 
de los quince (15) primeros días, el Concejo Municipal 

o el Cabildo, según sea el caso, deberá: 1. Designar dos 
(2) miembros principales y dos (2) suplentes en el Jurado 
según lo previsto en el a rtículo 9 de l pre sente Regla-
mento…”. Artículo 9.-  “El Jurado del concurso estará 
integrado po r t res (3) m iembros pr incipales, qu ienes 
tendrán sus respectivos suplentes y debe rán reunir los 
requisitos previstos en los artículos 7 y 8 de este Regla-
mento, según corresponda…”. Tal situación contraviene 
con el principio de legalidad y t ransparencia que debe 
prevalecer en todo concurso público.

Por otra pa rte, el Secretario del Concejo notif có a la 
Contraloría del Estado Apure la designación del tercer jura-
do del concurso público del Contralor Municipal de Biruaca 
con su respectivo suplente. No obstante se determinó que 
el ente convocante notif có a los 7 días siguientes a la fecha 
de la convocatoria, en contravención a lo establecido en el 
artículo 4 numeral 2 del RCDTCMD, vigente para la fecha 
en que se hizo el llamado al concurso, el cual establece que: 
“… 2 . Notif car a la Con traloría del Estado dentro de los 
cinco (5) primeros días hábiles, a f n de que e sta nombre 
un miembro del jurado con su respectivo suplente, dentro 
de los diez (10) días siguientes a este último lapso.” Situa-
ción que incumple con el principio de legalidad que debe 
prevalecer en el proceso para la designación del Contralor 
Municipal.

Se constató que los curriculum vitae de los miembros 
principales y sup lentes del jurado calif cador no reposan 
en los archivos de la Secretaría del Concejo Municipal, por 
lo que no se puede verif car si el jurado designado cumplía 
con los requisitos exigidos en el artículo 8 del Reglamento 
tal cómo lo d ispone el a rtículo 9 ejusdem el cuál indica 
que: “El Jurado del concurso estará integrado por tres (3) 
miembros pr incipales, qu ienes t endrán su s re spectivos 
suplentes y deberán reunir los requisitos previstos en los 
artículos 7 y 8 de este Reglamento, según corresponda...”. 
Tal situación genera incumplimiento de las disposiciones 
legales que regulan el procedimiento del concurso público 
vigente; y  p odría e n c onsecuencia de sviar e l ob jeto de l 
Reglamento para la designación del Contralor Municipal, 
antes identif cado.
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La convocatoria al concurso público, fue realizada 
por el Concejo Municipal mediante aviso de pre nsa en 
un só lo d iario de c irculación local, n o obstante que e l 
Reglamento aplicable para el momento del llamado pre-
veía en su artículo 10, que la publicación debía realizarse 
por lo menos en 2 d iarios, uno de los cuales deberá ser 
de los de mayor circulación nacional y el otro de los de 
mayor circulación de la localidad donde tenga asiento el 
Concejo Municipal o el Cabildo convocante, si lo hubiere. 
Situación que t rae como consecuencia la i nobservancia 
del principio de publicidad que rige dicho concurso, limi-
tando el derecho a la participación de otros aspirantes que 
no sean del municipio o del estado Apure y que podrían 
reunir l os requ isitos m ínimos pa ra ocupa r e l ca rgo de  
Contralor Municipal.

Por o tra pa rte, se p udo con statar que e l Conce jo 
Municipal n o pa rticipó a la Con traloría Ge neral de  
la R epública so bre la con vocatoria de l Concu rso, de  
conformidad con lo establecido en el último aparte del 
artículo 5 del Reglamento sobre los Concursos, el cual 
señala: “Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la fecha de publicación de la con vocatoria a concu rso, 
deberá hacerse una participación a la Contraloría Gene-
ral de la República, indicando la fecha y demás datos de 
los diarios donde haya sido insertada la convocatoria.” 
Situación que i ncumple con e l pr incipio de l egalidad 
que debe prevalecer en el proceso para la designación 
del Contralor Municipal.

De la re visión e fectuada al con tenido de l a viso de  
prensa del día 12-10-2005 en el Diario de circulación 
regional, se aprecia que el Concejo Municipal f jó como 
fecha para la formalización de la inscripción y recepción 
de los documentos de los aspirantes a d icho concurso, 
desde el 10-10-2005 al 14-10-2005, es decir 2 días antes 
de la p ublicación en el aviso de pre nsa. Así mismo el 
12-10-2005 mediante Acta S/Nº el Secretario del Con-
cejo Municipal, o torga u n lapso de pró rroga de sde e l 
14-10-2005 hasta 18-10-2005 para la inscripción de los 
aspirantes al concurso público para la designación del 
titular de la Contraloría del municipio Biruaca del estado 
Apure. Al respecto, es de destacar que de la revisión al 
aviso de prensa, así como los lapsos establecidos en el 

Reglamento para la Designación del Contralor Munici-
pal, el  inicio para la formalización de la inscripción y 
cierre del proceso para la recepción de los documentos 
y c redenciales de l os a spirantes al ca rgo de con tralor 
municipal debió efectuarse desde el 19-10-2005 hasta el 
01-11-2005, tal como lo establece el artículo 5 y 6 nume-
ral 5 del Reglamento sobre los Concursos para la Desig-
nación de los Titulares de las Contralorías Municipales 
y Dist ritales, v igente pa ra la f echa de la con vocatoria 
del concurso. Situación que incumple con el principio de 
legalidad y de igualdad que debe prevalecer en el proceso 
para la designación del Contralor Municipal.

Se constató la ausencia en los archivos de la sede de la 
Secretaría Municipal los curriculum Vitae y sus respecti-
vos soportes, de los aspirantes, así como de los miembros 
que conformaron el jurado calif cador, de igual modo, se 
constató la ausencia de la s constancias de i nscripción de 
los mencionados aspirantes, las cuales deberían indicar la 
fecha de i nscripción de cada uno de ellos. Por otra parte 
no pudo verif carse si los aspirantes mencionados anterior-
mente cumplían con los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 8 del Reglamento, ates citado. Situación que 
incumple con e l pr incipio de t ransparencia y l egalidad 
que debe prevalecer en el proceso para la designación del 
Contralor Municipal.

El j urado c alif cador e l d ía 11-01-2006, procede a  
evaluar las credenciales de 2 de l os aspirantes, 61 d ías 
hábiles posterior al c ierre de la i nscripción pa ra selec-
ción de Contralor Municipal. Al respecto, el artículo 30 
del Reglamento e xpresa que: “E l Jurado de ntro de l os 
15 días hábiles al cierre del lapso de i nscripción deberá 
examinar det enidamente la s c redenciales, docu mentos 
y condiciones de los aspirantes inscritos; entrevistarlos; 
elaborar una lista de orden de mérito de los que reúnan los 
requisitos mínimos exigidos para el cargo, la cual deberá 
ser enviada al Concejo Municipal o Cabildo dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su elaboración y 
f rma.” Situación que incumple con el principio de legali-
dad que debe prevalecer en el proceso para la designación 
del Contralor Municipal.
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Asimismo, en la jerarquización realizada de los resul-
tados obtenidos en la evaluación no se i ncluyeron a 2 de 
los participantes, omitiendo de esta manera lo establecido 
en las condiciones del concurso artículo 5 numerales 2 y 
3 del Reglamento vigente para la f echa de la e valuación 
de las credenciales, el cuál indica que: “2) Los aspirantes 
participarán en el proceso de selección en igualdad de 
condiciones, recibiendo un trato justo, sin discriminación 
de ningún tipo. 3) La selección se realizará de manera tal 
que se garantice la t ransparencia, imparcialidad y objeti-
vidad del proceso, así como la validez y conf abilidad de 
sus re sultados, los cu ales debe rán expresarse e n forma 
de puntuaciones que permitan la jerarquización de los 
participantes.” Tal situación contraviene con e l principio 
de legalidad y transparencia que debe prevalecer en todo 
concurso público.

Conclusiones

El concu rso ce lebrado pa ra la de signación de l t itular 
de la Con traloría Municipal de l municipio Biruaca de l 
estado Apure, presenta irregularidades en cuanto a que: el 
Concejo Municipal sólo designó un jurado suplente de los 
dos que les correspondía designar; no se evidenció quien 
fue el jurado principal y su respectivo suplente del Órgano 
de Control Local; el Concejo Municipal juramentó a l os 
miembros del jurado en lapsos posteriores a los establecidos 
en el Reglamento sobre los Concursos de fecha 22-07-2002; 
los cu rriculum v itae y su s re spectivos sopo rtes, de l os 
aspirantes así como de los miembros que conformaron el 
jurado calif cador no reposan en los archivos de la sede de 

la secretaría, tal como lo dispone el Reglamento sobre los 
Concursos de fecha 10-11-2005, así mismo, fue realizado; 
los lapsos pa ra la f ormalización de la i nscripción de l os 
aspirantes se realizó en lapsos diferentes al establecido en 
el aviso de prensa. 

Recomendaciones

Se considera oportuno recomendar al Presidente y demás 
miembros del Concejo Municipal, así como a las autorida-
des a las cuales competa, lo siguiente:

El Concejo Municipal como ente convocante para 
la designación del Contralor Municipal, deberá  
respetar los lapsos y formalidades establecidas en  
el Reglamento sobre los Concursos en cuanto a la 
designación, notif cación y lapsos para la designación 
de los representantes del jurado calif cador, así como 
el aviso de prensa y las fechas de apertura y cierre de 
la inscripción en el concurso.
El jurado calif cador del concurso deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en el Reglamento sobre 
los Concursos.
El jurado calif cador del concurso deberá evaluar las 
credenciales de los aspirantes dentro de los lapsos 
establecidos en el Reglamento sobre los Concursos.
El Concejo Municipal debe archivar y resguardar  
todos los documentos que sirvieron de soporte para 
la selección del Titular de la Contraloría Municipal 
tal como lo dispone el Reglamento sobre los Con-
cursos.


